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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

2 1 AGO 2017 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del 
Ciudad de México, con fu damento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 'racción IV, 
27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieltal y del 
Ciudad de México, 4 fra ción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Regla 
elementos contenidos e el expediente número PAOT-2017-2297-SOT-952, r 
presentada ante este Org 

ANTECEDENTES 

incumplimientos en meter 
Rosario, Delegación Azca a ambiental (r 

 

Con fecha 20 de julio de 017, una pers  

personales fueran consi erados come  
Información Pública y Re dición de Cu 

otzalco; la cu ona que en apego al artículo 186 de la Ley 

uido), en el predio ubicado en calle Cultura 

ntas de la Ciudad de México, eje-ció su der 

I fue admitida mediante Acuerdo de fecha O 

información confidencial, denuncia ante  

Para la atención de la de uncia presen ada, se realizaron reconocimientos de hect-  
denunciante sobre dichas diligencias, e términos de los artículos 5 fracción VI, 15 
VIII y IX y 25 Bis de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie 
México, así como 90 de s t. Reglamento. 

e Transparencia, 
cho a solicitar q0 
esta Institución, 

Norte sin númeró, 
de agosto de 201 

os y se informó 
BIS 4, 25 fraccio'n 
to Territorial de la 

Ordenamiento Terr 
15 BIS 4 fraccion 
ndenam iento Terri 
ento; habiendo an 
lacionado con la 

nismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguie 

orial de la 
I y X, 21, 

orial de la 
!izado los 
denuncia 

tes: 	 

ceso a la 
sus datos 
presuntos 
olonia El 

persona 
s I, III, IV, 
iudad de 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS P UEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS AI LICABLES 

En el presente expediente se analizó la 'normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de uelo), en 
materia ambiental (ruido), como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental A DF-005- 
AMBT-2013 ambas de la Ciudad de México. 	  

iados, las pruebas recabadas y la norma ividad aplicable, s tiene lo En este sentido, de los !lechos denun 

En materia ambiental (ruido) 

Durante el reconocimiento de hechos r 
Norte sin número, Colon; t El Rosario, 
ciclónica, al interior se obs rvó una máq 
ni trabajadores, por lo que io se percibie 

alizado por personal adscrito a esta Subp 
Delegación Azcapotzalco, se cc,nstató un 
ina de extensión de asfalto, sin embargo n 
on emisiones sonoras. 

ocuraduría, en cal Cultura 
predio delimitado Bor malla 
se constataron ao ividades, 

siguiente: 

En este sentido, persona adscrito a esta Entidad realizó llamada telefónica a la pers na denunciante en fecha 21 
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primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el 
inmueble ubicado en calle Cultura Norte sin número, Colonia El Rosario, Delegación Azcapotzalco, se 
constató un predio delimitado por malla ciclónica, al interior se observó una máquina de extensión de 
asfalto, no se constataron actividades, ni trabajadores, por lo que no se percibieron emisiones sonoras.-- 

2. La persona denunciante corroboró lo señalado en el punto anterior mediante llamada telefónica en fecha 
21 de agosto de 2017, manifestando que las actividades habían dejado de existir. 	  

3. En razón a lo anterior se actualiza lo previsto en el artículo 27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad 
legal. 	 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 	 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de 
resolverse y se: 	 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artículo 
27 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que conozcan 
de irregularidades en materia ambiental y/o del ordenamiento territorial presente la denuncia respectiva ante esta 
Autoridad. 	  

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a Ciudad de México. 	  
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